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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LE RESPUASADILICAD LIMITADA "CON, 

SULTONA UMIVÓ¿RSAL, UNICONSUL" am 

CAPITAL SOCIAL 2 5/2 3'000,000y00.= 

En la ciudad de Loja, cabecera 

del cantón del mismo nombre, República del icuador, el día, 

de hoy doce de Marzo de mil novecientos noventa y dos; Ann 

te mí, doctor Camilo Borrero Espinosa, Notario Cusrto Canto 

nal de Loja, conparecen las siguientes personas: Arquitecto 

0 SEDARSTIAN ARTORO DELCAGO VALCIVIcC5G, casado; Ingeniero Agrá 

pomo JORGE IVAN JARAMILLO CASTILLO, casado Economista MAY_ 

GA 203A VUL.Z GRÁNOA, soltera; ingeniero Civil VOZ AUGUS: 

. YO HIGALGO TOGtES, casados» Doctor FLAVIO Ad. UVIMIDES CHAUVIN 

HIVALGO, casadozlos comparecientes son mayores de edad, —» 

“ecuatorianos, vecinos de este lugar, portadores de sus ra 

paectivaz ctduiss, legalmente capaces para contratar y O0bliw 

garse a quienes de conocer doy fé; y, me solicitan que ele, 

Oo ve a le calidad ón escritura pública, el contenido de la mi 

nuta que me entregan, el mismo que Copiado textualmente es. 

como sigues "SENDA NOTANIO: En el regásteo de Escrituras pú 

blicas a su Cargo, dígqnese insertar una que contiene 13 oo. 

constitución Je la Compañía de fesponaavilidad Limitada Pa 

O"CONSULTONA UNIVERZAL UNICONSUL COMPAÑIA LIMITADA", de acuer 

do a las siguientse estipuléciones: P IMORA + Comparacion 

tesa= Concurren al otorgamiento de esta escritura los Seño_ 

res: Arquitecto Sobastióán Arturo Delgado Valriivieso, casado; 

ingeniero Agreonómo Jorge Iván Jaramillo Castílio, casado;¡ = 
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Economista Mayda Rosa Vélez Granda, soltera; Ingeniero Civil - 

Jorge Augusto Hidalgo Torres, cásedó, Doctor Flavio Arquími.- 

des Chauvin éideigo, casado; tados de nacionalidad ecuatoris 

ná, domiciliados en esta ciuded de Loja, legalmente cepeceñ, - 

sin impedimento pare establecer esta Compañías cuienes Compre 

recen por sus propios derechos. 3: =NDA:* Los comparecientes 

convienen en constituír una Compañías Consultora de Responsalnio 

lidad Limitada, que se regirá por las Leyes del Feuvador y el - 
t . . , z 

siguiente Estatutos TLGURA:. ASTAZUTO LL -LA COMPAÑIA EONZULTO 

RÁ DE isvton ap O LMEEDADEA "CONSULTGAA INTUSRAEAL GATONNSUL 

COMPAÑIA LIMITADA" CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, GOMICILIO, UBJE 

TO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION. ARTICULO UNO. La Compañía ll 

vará el nombre de “CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL COMPAÑIA LI_ 

MIFADA"; y, en consecuencia, 40, todas sus Qperaciones y activi 

dades girarán con esta denominación. ARTICULO DObs» El donicia. 

lio principal de la Compsatñlae es la Ciuded de Lodjaj yy por (e. 

y 

solución de le Junta General de Socios, podrá establecer Lua 

cursales, agencias, ofisinas y representaciones en cualquier - 

lugar del país o del exterior, conforme a la Ley. ARTICULO _ 

TRES. La Compañia tiene como objeto social: al planificaz pro 

yiietos de desarrolio social y urbano regional; bi rlabocar pro» 

yectos de "inversión de cualquier clase; 'agrícóles, ganaderos, 

agroindustríales; cd realizar estúdios, diseños y fiscalizano 

ción de obras civiles, arquitectónicas y desarrollo urbano, - 

eléctricas, sánitarias, heidráulicas, estructurales, de via- 

lidad, agricolas, pecuarias e industriales; €) renlizar e8stuer 

dios ambienteles ( ecológicos) para proyectos de cualquier «—= 

clase mediante la implementación de planes de manejo ambien. 
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tal para prevenir, mitigar y rehabilitar los efectos ( impacto) 

de su ejecución; e) realizar investigaciones y servicios en: 

diagnósticos sectorial, de mercado, evaluación de presupuesto, 

auditoría, contabilidad, asesoría financiera empresarial e in- 

dustrialj fiscalización; f) en general, la presta-—ción de ser- 

vicios profesionales especializados para identificar, planifi- 

car, elaborar y evaluar proyectos, asi como también la super= 

visión, fiscalización y evaluación de los proyectos en los an- 

tes referidos carpos; y, todos los actos y contratos, civiles 

y rezcentiles, celacionados con el objeto social. ARTICULO __ 

CUALRG > £1l plaso de duración de la Conpañís es de Veínta co. 

años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Registro “Mercantil del Cantón Loja, pero - 

podrá disolverse en cualquier tienso o prorrogar su plazo, si 

asi lo resolviese la Junta General de Socios' en forma prevista 

en el Pstetuto y en la Ley. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL 50_ 

CIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA SEBSERVA LEGAL, ARTICULO 

CINCO, - El capital social de la Compañlea es de TRES MILLONES 

DE SUCRES, dividido en tres mil participaciones de un mil su=, 

cres cade una, que estarán representadas por el certificado de 
. . ? 

aportación correspondiente,, de conformidad con la Ley y estos 

Petatutos, certificado que estará firmado por el Gerente y - 

per el Presidente Administrativo de la Compañía, ARTICULO SEIS, 

La Compañía puzde aumentar el capital social por resolución de 

la Junta General de Socies, con el consentimiento de las dos - 

terceras partes del capítal social presente en la sesión; y, 

en tal caso, los socios tendrán derecho prefarante para sus- 

ON «gribie el aumento en proporción a sus aportaciones sociales, 
me. E. 1 . E 

  
 



salvo resclución en contrario de la Junta Genaral de Socios. 

ARTICULO SIETE,- El aumento de capital se lo hará establecien- 

do nuevas participaciones y su pago se lo hará de la siguien= 

te manera: «nm numerario, en «esocecies..por compensación de crós 

ditos, por capitslización de reservas y/o utilidades, por ca 

pitalizáción del superívil provenient= de la revalorización - 

de activos fijos realizado conforme a la Ley y a la regláamar- 

tación pertinente, o per los demás medios previstos en la Lay. 

ARTICULO. GUED,* La reducción: ¿01 capitelose regirá por lo pre- 

visto en l1a3.Loy de Compañlas3 y, en ningún case se tomará. re- 

soluciones encaminadas a reducir el capital social si ello 1m 

plicare la devolución a los socios de parte de las aportacio- 

- nes heches y pagades, con las excepciones de Ley. - ARTICULO _ 

.NUIVE.- La Compañía entregará a cada socio el certificado de 

«aportación que le corresponda. Dicho certificado de aporta=- 

ción se entenderán en libretines acompañados de talonarios y 

en los mismos se hará constar la denominación de la Compañía, 

el capital suscrito y el capital pagado, número y valor del = 

certificado, nombra del socio propletaerio, domicilio de la - 

Compañia, fecha de la escritura de constitución, Notaría en que 

3e otorgó, fecha y número de la inseripción en el Registro - 

Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no - 

ser negociable, la firma y rúbrica del Presidente y del Geren= 

te. de la Compañía, Los certíficados serán registrados e inscri- 

de soc los/ ] 

tos en e*1 libero yy perticipaciones;j y, para constancia de su - 

recepción se suscribirán los talunérios. ARTICULO DiISZy Al 

perderse o destruirse un certificado de aportación, el intere- 

sado solicitará por escrito al Gerente, e su costa, la emi 
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sión de un duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado con el 

mismo texto, valor y número del original, llevará la Leyenda _ 

duplicado, y la novedad será registrada en el libro correspon=- 

diente de la compañía. ARTICULO ONCE. Las participaciones en - 

esta Compañía podrán transferirse por acto entre vivos, requíi- 

riéndose para elle el consentimiento unánime del capital social, 

que la cesión se celebre por escritura pública y se observe las 

pertinentes disposiciones de la Ley. Los socios tienen derecho - 

preferente para adquirir estas participaciones a prórrata de -= 

las suyas, salvo resolución en contrario de la Junta General - 

de Secios. En caso de cesión de participaciones se anulará el 

certificado original y se extenderá uno nuevos ARTICULO DOCE , 

Las participaciones de los socios de esta Compañía son trans 

isibles por herencia, conforme a Ley. ARTICULO TRECE, - La Com- 

pañía formará forzosamente un fondo de reserva por lo menog -= 

igual al veinte por ciento del capital social, segregando anual- 

mente el cinco por ciento de las utilidades líquidas y reali=- 

zadags CAPITULO TERCERO.- DÉ LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBU_ 

CIONES Y” RESPONSABILIDAD.- ARTICULO CATORCE. Son obligaciones 

de los socios: a) Las que señala la Ley de Compañías b) Cum- 

plir las funciones, actividades y deberes que les asignase la 

Junta General de Socios, el Gerente y el Presidente.de la Com. 

paña; c) Cumplir con las aportaciones suplementarias en propor- 
Lo o s o . » 1 Yi 

ción a las participaciones que tuvieren' en la Compañía, cuando 

y en la forma que decidá la Junta" General de Socios; Y, €) las 

demás que señale el Estatuto. ARTICULO QUINCE. Los socios de 
la Compañía tienen los siguientes derechos y atribuciones: a) 
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de Socios, personalmente o mediante poder a un socio o extra- 

ño, ya se trate de poder notarial o de carta poder, le re- 

—Quiers de carta poder paras cada sesión, y el poder a un extra 

Bo será necesariamente notserial. Por cada participación el - 

socio oO $u mandaaterio tendcá derecho a un votos b) a *slecir 

y ser elegído para los organismos de administración y fiscalía 
, 4 : : : o . ! NN 1 

zación; cl a percibir las utilidades y benalicios a prórrata 

de ias participaciones pagadas; lo mismo respecto del acervo 

sodíal, de producirse la Viquidación; dl los demás derechos 

' previstos en la Ley y este Estatuto. ARTICULÍ DIÉCISLI8 .e 

La responsabilidad de los sócios de la compañía por las 'oblí= 

' gaciones socisles 30 limits Onicamente al ponte de sus APor= 

taciones individuales a la compañía, 3alvo las excenciones de 

P 

x 

Ley. car ¿TULO CUANTO q DEL GOBI ani Y Bo LA ADMINISTRACIÓN q 

AuTISULO DitCiciouIcza” 51 gobierno y la administración de la 

Comsatila se “ejerce por medio de los slguíertes Brganos: 14 " 

Junta General de 3acios, vi lcesidunte Aorinictratiívo y el - 

Sarentes Sección Uno.- De la Junta Seneral de Socios.» ARTÍ_ 

CULO Dlenido ¡de La Junta General de Socios 32 el órgano Su- 

prero 3 de la “ amrañÍa y ovtá integrada por los socios legal 

mente convocadas y reunidos en el alimero sufiiciónte para 
1 

- formar quibrum.- ARTICULO DIECIMUSNVE,- Las sesiones ds la - 

¿ . .- .. “ 
1 , 

Junta General de Socios son ordinecilass y extracrcinaries y 36 

rewiirén un el ZJomicilio peincipal de le Compañía pare su —- 

vaálides, Podrá la compañía celebrar. sesiones de La Junte Sena 

ral de Socios en lea modalidad Je Junta iniversal; salto 25: que, 

ía Junta pueda constituirse en cual quier tiempo y en cualquíar= 

lugar, dentro del territorio navional para treatac cualquler a 

 



”. 05 
asunto, siempre «que esté presente todo el capital social y--- 

y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo —- 

sanción do nulidad, acepten por unanimidad la: celebración de 

la Junta, entendiéndose asi legalmente convocada y válidamente 

constitulda. ARTICULO VEINT 2. Las Juntas Urdinacias se reuni- 

rán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses poste- 

riores a la finualización del ejércicio económico de la compa- 

fila; y, las extraordinarias en cualquier tiempo en gue fueren 

convocadas. En las sesiones de Junta Seneral tanto ordinarias 

como extraordinarias se tratarán Únicamente los asuntos puntua= 

lizados en la convocatoria, en caso contrario las resalduciones 

serán nulas. ARTICULO Vi¿INTIUNO.-».Las Juntas Generales ordina- 

rías Y extraordinarias serán convocadas por el Presidente de - 

la Compañía, por escrito y personalmente a Cada uno de los so» 

cios y con ocho días por lo menos de anticipación al señalado 

por cada sesión de junta. La convocatoria indicará el lugar, lo- 

cal, fecha, hora y el orden del día u objeto de la sesión, de 

conformidad con la Ley. ARTICULO VINTIPOS.- El quórum. para - 

las sesiones de Junta General de Socios, en la primera convo= 

catoria será'más- de la mitad del capital social, por lo menos; 

en segunda convocatoria se podrá sesionar con el número de so- 

cios presentes, lo que se indicará en la convocatoria. La se- 

sión no podrá continuar validamente. sin el quórum establecido. 

ARTICULO VLINSITRES. Las resolusiones se tomarán por mayoría - 

absoluta de votos del capital social concurrente a la sesión, 

con las. excepciones que señale este mismo i.statuto y la Ley de 

“ompáñlas. Los botos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

AS “eya mayoría, AGTICULO VOUINTICUATIO.- Las resoluciones de la - 

Se A 
¿> 
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Junta: General de socios tomadas con arreglo a la Ley a lo que 

dispone este “statuto, obligarín a todees los socios," hayan o . 

no concurrido a la sesión, hayan o no contribuido con sul vow 

to, ostuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones, ARTI_ 

CULO VEINTICINCO. Las sesiones de Junta General de Socios ge 

rán presididas por el Presidente Administrativo de la Compañía 

ya su falta por la persona designada en cada "caso de entre - 

los socios. Actuará de Secretario el “erente o el socío quey 

en su falta, la Junta elija en cada Caso. ARPICULO VEINTISTIS 

Las actos de las sesiones de la Junta General de Socios se lle 

varán a máguina, en hojas debidamente foliadas, escritas en - 

“el anverso y reverso, las que llevarán la ¿irma del "residente 

, > . . VAS , > - o» o. . . 

y “ecretario. Ve cada sesión de Junta se formará un expediene 

te que contendrá la copía del acta, los documentos que Justi- 

fiquen que la convocatoria ha sido hecha legalmente, así como 

todos los documentos que hubiesen sido conocidos por la Juntas 

: En todo caso, en lo que se refiere a las actes y expedientes : : € 

se estará a lo dispuesto en al Feglamento sobre Juntas Úenecales 

de Socios y Accionistas. ARTICULO VEINTISIÍLT 2. Bon atribucio- 

nes dprivativas de la Junta Seneral de Socios: al Resolver - 

sobre el aumento o disminución de capital, fusión o transfor- 

mación de la compañía, sobre la disolución anticipada, la pró 

'rroga del plazo de duración; y, en general, resolver cualquier 
cea 

reforma al contrato constitutivo y ale statuto; b) Nombrar al 
La 

Presidente Administrativo, al Jerente y al Comísario, señalán 

dose Sus remuneracion=5, y removerlos por dausas justificadas; 

c) Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, invente. 

tarios e informes que presenten los administradores; d) Resol-
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5. 

ver sobre la forma de reparto de utilidades; e) Resolver sobre 

la formación de fondos de réserva espaciales, facultativos o 

extraordinarios; £) Acordar la exclusión del socio de acuerdo 

con las causas establecidas en la Ley; q) "esolver cualquier - 

asunto gue no sea de competencia privativa del Presidente Ade 

ministrativo o del GUeronte y “Tictar les medidas conducentes A 

la buena marcha de la compañía; h) Intacrpretar con el carácter 
os Vet A 

de obligatorio los casos de tHuda Que se presenten sobre las. - 

disiiciones dl Estatuto y sobra las convenciones que rigen - 

la vida socí3lz 1) Acordar la venta. o gravamen de los bienes -» 

inmuebles de la compaplaz $) Aprobar los reglamentos de la - 

Compañlez k3 Aprobar el presupuesto de la compañíaz 1) Reyol= 

ver la ereación o supresión de sucursales, agencias, conresen- 

taciones y aficinas de la Compañía¡11) Fijar la clase y monto 

de las cauciones que tengan que cendir los empleados que Rane= 

«den blanes y valores de la compañia; mí Designar a los «mplea- 

SS 

     

  

Y 
Ca 

dos de la compañía; n) Las demós que soñale La ley de conpañías 

y este “atatuto. Tora resolución de la Junta Senéral de socios 

que implique reforma del contrato social se tomará pravío pro 

yecto presentado por el gerente, en dos discitones en sesiones 
+ 

e AS 

diferentes, y para su aprobación se cequiere de los votos de - 

las dos terceras partes del espital social, prevaleciendo Éata 

sobra cualquier otra disposición. ARTICUL V .INTIOQUHO.- Las ca. 
F 

soluciones de la Junta Veneral de socios son obligatorias des- 

de el momento que son tomadas validamentr. Sección Dos. Del 

Presidente Administrativo, ASTICULO Ve INTINY Vio El Presidente 

Administrativo será nombrado por la Junta VYeneral de socios 

> 
E 

ún período de dos años, pudiendo ser indefinidamente cae- 
t 

be 

paléh 
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legido. Puede ser socio o nos ARTICULO TREINTA. Son deberes y 

atribuciones del Presidente Acministrativo de la Compañía: a) 

Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de - 

las funciones de los servidores de la misma e informar de estos 

particulares a.la Junta Seneral de socios; b) Convocar y pre- 

. or z $ 
A * > A . 

sidir las sesiones de Junta Beneral de. socios Y suscribir las 

e : e » ba 

actás; «) Velar, por el cumplimiento de los objativos de la com 

paña, y por/apltcación de las: políticas de la entidadj d) - 

Reemplazar al gerente, por falta o ausencia tennoral 0 def ínitia 

va, con todas las atribuciones conservando las propias, mien= 

tras dure. la ausencia o hasta que'la Junta General de-socios - 

designe'al sucesor y se haya inscrito su nombramiento, y auyn= 

+” : t - : Mo” E .” a a tad 

que no se le hublere encargado por escrito; e) Pirear el nom 

bramiento del Gerente y cónferír certificaciones sobre el mis- 

mo; £) Las demás que le señale :la Ley de compañíiás, al "Stas 

tuto y Fegiamento de la Compañías y, la Junta General de So. 

od ta, : on, ces PON . , 

cios. Bocción Trx38.- Del Sercntes- ANTZCULO TRLINTA Y UNO y. el 

Sorente será nombrado por la Junta General de Socios y duras 

rá dos años en su cargo pudiendo ser reelegido en forma 'inde- 

finida. Pveder ser socio 9 Nós. ARTICULO TREINTA Y 108, Son - 

deberés 'y atribuciones del Yeerente de la Compañtai al “epre- 

sentar legaimente a la compañía, en forma judicial y extraju- 
4 : 1 

dicíal; pb) Conducir la gestión de los negocios sociales y la 

marcha admínistrativade la compañía¿ c) dirigir la gestión 

nda o . 
. * . 

económico-financiera do la e -ompañta; 3) Sestionar, planificar, 
£ Cha 

coordinar, poner en me echa. y cumplir las actividades de la - 

compañia; e) Rédlizar pagos por conceptos do gastos adminis- 

trativos de la compañía; £) realizar inversiones, adquisicio- 
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nes y negocios, sin necesidad de firma cónjunta con el Pregsí- 

dentez q) Susucribir el nombramiento del Presidente Adminis. 

trativo y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; 

h) Inscribir su nombramiento coñ la rarón de su aceptas sign en 

el “egistro Mercantil; 1) Llvevar los libros da astas y oxpe- 

dientes de cada sesión de junta; 3) Manejar las cuentas háne 

carias de la compañía según sus atribuciones; k) Presentar 2 

la Junta Gmerai de socios uninforme, el balance y le cuenta 

_de pérdidas y ganancias, así, como: la fórmula de distribución 

de beneficios aegún la Ley, dentro de los sesente días siguien 

tes al cierre del, ejercicio aconómico; 1) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta Seneral de socios; 11) - 

1 os 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsa 

bi bu ídades que establece la Leyj el pészente -«statuto y Regla 

ménos. de la Compañía, y las que:señale la funtsa general de 

“socios. CAPITULO CAINTOS DUO OLA PESCALIAACIOÓN,  ARÍCULO Conca 

TREINTA Y TRES. La Junta General de socios nombraré a un 

Comisario, socio y noz (quién durará us año en sus funcioanes, 

pudiendo ser (indefinidamente reelegido, y tendrá derecho ilimi- 

tado de inspección y vigilancia áobre: todas las operaciones 

sociales, sidfórpendencia de la administración y en interés de 

la: Compsñña, Podrá designarse a un Comisario alterno. ANTPICU_ 

LO TRSGLNTA Y CUATGO.> El Cómisario tendrá lus atribuciones: 

que soñale la Ley de Compañías psra estos funcionarios, de 

biendo informar a la Junta general de socios sobre los resul- 

tados de sus funciones. La remuneración del Comisario sorá - 

fijada por la Junta Senacal de Socios. ARTICULO TRSINTA, Y _ 

IN 
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rior la junta podrá contsratar la asesorías contable o auditoría 

de cualquier persona natural o jurídica especializada, obser 

vando las disposiciones legales sobre esta materisi En lo que 

se refiere a auditoría externa se estará a: lo. que dispone! la 

Ley. CAPITULO ZEXTO; DE LA PISOLUCION Y LIQUIDACION. ARTI_ 

CULO TREINTA Y SiIS.- La' disolución y liquidación de la Com 

pañía se regla por las disposiciones pertinentes de la Ley 

. ¿o o, . a . a a E] 
de Compañías, especialmente" por lo establecido en Primera se 

ción dnce de esta Ley, así como portel Reglamento sobre diso- 

lución. y liquidación de compañías y. por ió: previsto:en-el pre 

sente Estatuto. ARTICULO TRÍINTA Y SILTI No se disolverá 

la Compañía por muerte,' interdicción o quiebra de uno o más de 

sus Socios. CLAUSULA CUARTA,» DECLARACIONES: UNO, £1 capital 

con que-se constituye la compañía. ha sido duscrito en $u.to- 

talidad y pagado.en la. siguiente forma: -6)-El socio Ingeniero 

Jorge Jaramillo Castillo suscribe quinientas varticivaciones 

de un mil'suerés cada una, dendo un aforté 88 quinientos mil - 

¿SUctesy y page en-dinetño efectivo la suma de doscientos cin» 

cuenta mil sucresi b)-E1l socio Arquitecto ¿Arturo Pelgadó Yala 

divieso suscribe mil participaciones de un mil sucres cada — 

una, que dé un aporte de Un millón de sucras, y paga en di- 

nero efectivo la suma de Quinientos mál sucres; ec) El socia 

Ingeniero Jorge Hidelgo Torres suscribe quinientas participas 
bo. : * : o a 

ciones de un mil sucreas cada una, dando un ¡aporte de Quinientos 

mil «sucres, .y paga en numerario la suma de doscientos cincuene 

ta mil sucres; d) La Economista Mayda Vélez Granda suscribe - 

Quinientas participactones de un mil Úsuecres cada una, darido 

un aporte de Muinientos mil sucres, y paga en dinero efectia 
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vo la suma de Bocientos cincuenta mil sucres; y, e) El socio - 

sx 

Doctor Flavio Chauvín Hifalgop susetribe auinientas participa- 

ciones de un mil sucres cada una, dando un aporte de quinien= 

tos mil sueres, y paga en dinero efectivo la suma de doscien 

lo/ 

tos cincuenta mil sucres. El respectivo saldo/pagará cada so- 

cio a la compañía en dinero efectivo dentro de doce meses COn 

tados desde la inscripción de la escritura constitutiva en el 

Registro Mercantil. £l pago en numerario de todos los socios -— 

consta de la papeleta de déposito en la cuenta de integración 
del Azuay, Sucursal/ 

de capital de da Compañía, abierta on el Banco /de Loja y que 

se agre;a a esta escritura. DOS: Los socios fundadores de la 

Compañía nombran por unanimidad al Ingeniero Jorge Iván Jara- 

millo Castillo Serente de la Compañía “CONSULTORA UNIVERSAL _ 

UNICONSUL COMPAÑIA LIMITADA” para un periodo determinado en - 

este Estatuto; y, autorizan al Gerente para que realice los = 

tránites pertinentes para que pueda operar esta Compañía, Us- 

ted señor Notario se servirá agregar las demás cléáus-ulas de - 

estilo que aseguren la plena validez de la constitución de es- 

ta Compañía. Atentamente, F) Doctor Carlos M. "amírez Romero, 

ABOGADO,» Matrícula número doscientos ochenta=Loja".- Hasta = 

aquí la minuta que queda elevada a la calidad de escritura - 

pública. Pasta aquí la minuta “ue queda elevada a la calidad 

de escritura pública. Formalizado el presente instrumento, yo 

el Notario lo leí integramente a los otorgantes, quienes ratá 

Eicándose en lo expuesto lo suscriben en unidad de acto conmigo 

el Notario que dá fé.-Interlineado: de sociosemla.lo.. Vale. 

Enmendados socios.- A.- Vale.» Testado: ta.-+i.on.- No Corre.» 

Ps - (E lF8ebástión Arturo Delgado, Valdivieso.-Jorge . Iván Jaramíllo 
7 

    
   

  

    

2 ce stdfl0.-Hayda Rosa Vélez Granda.-Jorge Augusto: Hidalge Torres.- 
A Arquímides Chauvín Hidalgo».- El Notario, (f) C. Borrero Es- 
ES ns DOCUEMNTOS  HABILITANTES [nono 

| RECISTRO PUERCANR | 
CARTON LOJA | 

 



banco 

del 

azuay 

  

perOSITO N0%. 2697 

EL BANCO DEL AZUAY, certifica haber recibido de_4BQ. ARTURO DELGADO VAL. 

DIVIESO, 

la cantidad de__ QUINIENTOS MIL SUCRES 00/100 

( S/ 500,000,00 ) SUCRES 

como depósito para la Cuenta Integración de Capital de la Compañía 

CONSULTORA UNIVERSAL «= UNICONSUJ, CIA, LTDA, 
1 

  

  

4 

cuyo! domicilio será la ciudad de Loja — 

  

  

banco 

del 

azuay 

  

DEPOSITO N02 2695 

EL BANCO DEL AZUAY, certifica haber recibido de_1NG, JORGE HIDALGO TORRES 

  

la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIG SUCRES ,00/100 
(_s/ 250,000,00 ) 
  

  

  

  

  

SUCRES 

como depósito para la Cuenta Integración de Capital de la Compañía a 
CONSULTORA. UNIVERSAL . UNICONSUL Cla, LTDA. o 

cuyo domicilio será la ciudad de Loja A 

de 1982   

  

PRLISOOO CERCANA, | Eat UV 

Casó Cal LOJA 
       



  

DEPOSITO N0% 2699 

| 
| . 

EL BANCO DEL AZUAY, certifica haber recibido de DR, FLAVIO CHAUVIN HIDALGO 
  

t 

  

la cantidad de DOSCIENTOS CIRNCUENTA MIL SUCRES ,00/100 
(_sí 250,000,00 ) SUCRES 

como depósito para la Cuenta Integración de Capital de la Compañía___ 

CONSULTORA UNIVERSAL - UNICONSUL CIA. LTDA, 

cuyo domicilio será la ciudad de- Loja 

  

  

    

__ de 1992 

banco 

del 

azuay 

perosiTo NÑÍ ' 2698 
por ear” 

e 7 

EL BANCO DEL AZUAY, certifica haber recibido de - ING, JORGE JARAMILLO CS. 

TILLO, 

la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ,00/100 

( sí 259, 000,00 ) 
SUCRES 

como depósito para la Cuenta Integración de Capital de la Compañía 

CONSULTORA UNIVERSAL - UNICONSUL CIA, LTDA, _ 

  cuyo domicilio será la ciudad de 

   



banco 

del 

azuay' 

  

DEPOSITO. N9 | 2696 

EL BANCO DEL AZUAY, certifica haber recibido de ECON, MAYDA VELEZ GRANDA 

  

la cantidad de DOSCIENTOS CINSUENTA MIL SUCRES ,00/100 

(_s/ 250,000,00 ) SUCRES 

como depósito para la Cuenta Integración de Capital de la Compañía 

CONSULTORA UNIVERSAL «— UNICONSUL CIA, LTDA, 

cuyo domicilio será la ciudad de Loja 

  

__ de 1992 
  

  

La escritura pública que antecede, el auténtica y concuer= 

da con su original que se otorgó ante mi, en fe de ello confie- 

ro este PRIMERA COPXA én le ciudad de Loja, el mismo cía de su 

celebracióna” además doy fees que 165 fotocopiac de los Cocurene 

tos habilitantes gen sutínticas y concuerdan con sus originales 

que se encuentran_agregados a la escritura mátrize» 

yA 
£ dal Azuaye 

    
           

     

  

Interlineádo Sucursales» LEASE.- 

A A 

proteina en 7 ma E Ñ 7 

E e 4 da NEAR 1 

O Lati on LOJA 
RIO e A A e 

 



Doy fell De haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

intendente de Compafilas de Cuenca, en su Resolución nob= 

mero 92-=3=2=1.079, del 31 de marzo de 1992, en su artío 

culo Terceros” LA, 

Loja, a 20 de abrj 

    
ES Y E po OO ROA REO 
Se E, cp 

y $ y Y, Y 
) SS pel 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Fre- 

klin Durán Sigíenza, INTENDENTE DE CONMPAÑIAS DE CUENCA, en el Ártj 

culo Cuarto de la Resolución Aprobatoria Noo 92=3=2=1-079, procede 

a inscribir la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO MER - 

CANTIL DE 1992, bajo la partida Nos 208, y anotada en el reperto-. 

rio No. 1017, conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de fé= : 

cha 31 de marzo de 19092, 

loja, 21 de abril de 1992. 

  

Recio MERC ANTI 
CANTYON LOZA! : * 

1. DI 
REGISTRADOR MERCANTE 

CANZTON LOJA 

  

     

   


